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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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RADIC.:   2022-00081 Remoción de Guardador  

DEMANDANTE:    ISABEL CRISTINA REYES ROCCA 

DEMANDADO:       ALVARO ANDRES CORRAL CARDONA 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 046 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por la 
asistente social del despacho al Domicilio del Señor A.A.C.C., visible en el 
cuaderno principal. 
 
El presente traslado se fija hoy primero (1) de noviembre de dos mil veintidos  
(2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 
 
VENCE: Cuatro (4) de noviembre de 2022 – 5:00 p.m. 
 
 
                                         
 
 

LORENA SALAZAR GONZALEZ  
Secretaria 
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1. GENERALES DEL INFORME: 

Proceso: Remoción de Guardador                Radicación: 2022-00081 

DATOS DEMANDANTE  -PERSONA QUE LE CUIDA Y QUIEN PROVEE LA INFORMACIÓN: 

Alba Lucia Cardona –Progenitora/ Jubilada del Magisterio – C.C.38.992.586  Edad: 75 años.  

Celular: 311-3593899    Correo electrónico:albalucia_cardona@yahoo.com 

Dirección residencia: Calle 16N # 8N - 52  Apartamento 302 – Edificio “JUÁN CARLOS”– Barrio “Granada” - Cali.  

PETITORIO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Juzgado Noveno De Familia De Oralidad de Cali:  

“… Mediante Providencia del cinco (5) de julio de 2022, ordena: “QUINTO. INTÉNTESE notificar la existencia del 

presente proceso por intermedio de la Asistente Social del despacho, a la persona de ÁLVARO ANDRÉS CORRAL 

CARDONA con el fin de que ejercite su derecho a la defensa, así también, verificará las condiciones en las que transcurre 
la vida del mencionado…”. 
TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Entrevista “Semi-Estructurada”  a la “CUIDADORA”. Revisión del Expediente en relación con el objetivo de la 

visita. 

Anexos: Documentación Médica del Señor A.A.C.C., aportada durante la visita. 

               Registro fotográfico del “Espacio Habitacional”.  

               Documento firmado que da cuenta de la notificación de la Demanda.  

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en así:  

2.1 verificará las condiciones en las que transcurre la vida del mencionado…”. 

Generales:  

El Señor A.A.C.C., presentó alteración del comportamiento desde la edad de cuatro (4) años. Cuando lo 

ingresaron a estudiar al Jardín Infantil se retiraba de la clase sin justa causa. No seguía indicaciones. No 

sostenía la mirada y hablaba para “sí mismo” (soliloquio1). Fue diagnosticado con “Esquizofrenia 

Indiferenciada” por el Doctor Quevedo, Médico Psiquíatra Infantil. No obstante, culminó sus estudios de 

Educación Media completos y realizo una carrera de Tecnológica  en Comunicación con la Universidad 

Mariana, refiere que siempre ha tenido apoyo de TerapeutasOcupacionales, Psicólogo y Psiquiatra entre otros.    

 

Actualmente mantiene en su repertorio conductual respecto de la sicopatología que padece las siguientes: 

Habla para sí mismo, no interactúa con otros,“Falta de Sociabilidad2” y realiza todas susactividades de manera 

solitaria. En algunos momentos se altera emocionalmente (alza la voz y se torna irascible) dado que no le gusta 

que le lleven la contraria.Actualmente tiene dos perritos que le proveen “Apoyo Emocional”.  

 

Rutina Diaria y Vivienda 

El Señor A.A.C.C., de 45 años de edad, vive junto con su Progenitora en un Apartamento del cual son 

propietarios y que está ubicado en un Barrio Residencial Estrato 6. Entre las ventajas que tiene el Apartamento 

es que se encuentra ubicado en una zona tradicional de restaurantes de Cali en el Barrio “Granada”. El Sector 

cuenta con vías de acceso pavimentadas, vigilancia comunal y con asistencia permanente y constante de 

patrullas de la Policía. Con cercanía a Centro Comercial Centenario, Supermercado Carulla y a la Clínica 

Sebastián de Belarcázar.  

 

El Señor A.A.C.C  realiza su rutina diaria en conjunto con la Progenitora. Entre ambos se preparan los alimentos 

y se ayudan con los quehaceres de la casa. El señor A.A.C.C., lava y organiza su ropa, se baña sólo, estudia en 

el computador, lee, saca a pasear a sus mascotas: “Canelita” y “Pelitos”.    

 

En cuanto a su “rutina” diaria: se levanta a la 3:00 a.m., dado que su día a día siempre ha comenzado a 

dicha hora dado que ellos antes vivían en Palmira y como la Progenitora enseñaba acá en Cali, se venía 

con ella a las 4:30 a.m., se estaba con ella en el colegio donde ella enseñaba y allí  le recogía el bus del 

colegio donde él estudiaba. Una vez se levanta,se ducha y viste. Luego prepara su desayuno. 

                                                             
1. SOLILOQUIO. https://dosmagazine.com/es/trastorno-del-soliloquio/El soliloquio desde la perspectiva de la psicología (…) una persona tiene la costumbre de hablar a 

solas, esta conducta (…) esto es lo que sucede en algunos casos de esquizofrenia. 

 
2. FALTA DE SOCIABILIDAD. https://www.msdmanuals.com/es-es/hogar/trastornos-de-la-salud-mental/esquizofrenia-y-trastornos-relacionados/esquizofrenia#v28484916_eses la 

ausencia de interés por relacionarse con los demás. 
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Seguidamente a las 4:00 a.m., saca a pasear a sus perritos. Regresa del paseo con sus perritos y se pone 

adelantar el almuerzo (prepara el arroz, a veces adelanta la preparación de la sopa) y a las 5:00 a.m., le 

prepara y sirve el desayuno a su Progenitora.También está pendiente de que ella se tome las “tisanas” y 

Medicamentos, dado que ella hace poco estuvo enferma. Luego se sienta en el computador a investigar 

sobre temas diversos. A media mañana terminan de preparar el almuerzo juntos y almuerzan entre las 

11:00 a.m., y 12:30 m. Luego se acuesta a tomar una “siesta” hasta 3:30 p.m. Después de dormir, ve 

televisión. Seguidamente preparan de comer y si queda del almuerzo comen lo mismo. Se acuesta 

entre8:30 p.m., y 9:00 p.m. También entre semana acompaña alas citas médicas a su Progenitora y el día 

domingo van a Misa. 

 

Recursos Económicos: 

El dinero para solventar todos los costos de manutención del Señor A.A.C.C., proviene de la Pensión que 

recibe su Progenitora como jubilada del Magisterio y de la pensión sustituta que le dejo su Padre al 

fallecer.  

Salud 

El SeñorA.A.C.C, está afiliado a “COSMITEC – MAGISALUD”. Figura como beneficiario de su Progenitora y el 

valor del Servicio de Salud lo descuentan de la Pensión de su Progenitora. Le atienden en la Clínica “Rey 

David” y si se llegase a presentar una Urgencia en Salud, le atendería inicialmente el Servicio de “Medicina en 

Casa” de EMI.  

 

Con relación a su estado de salud respecto de su psicopatología, es estable. Indicó que continúa recibiendo 

sus controles por Psiquiatría cada 3 o 4 meses, la próxima cita es en el mes de Septiembre y la Progenitora le 

paga las terapias con Terapeuta Ocupacional; asistiendo dos (2) días a la semana en dos horas, en el Centro 

Médico “Holo”que queda ubicado en el Barrio Tequendama. Sufrió de hepatitis, también asiste a Médico 

Internista y Dermatólogo por parte de “COSMITEC – MAGISALUD”. 

 

Los medicamentos que debe tomar son: “NUTRABIOTISC  ADAPTESSENS” que es un “ansiolítico” que debe 

tomar dos cápsulas al día: en la noche y en la mañana;“VITAMINA C” toma una diaria;1 tableta de “ASPIRINA” 

en el día, “RISPIRIDONA” para el manejo de la Esquizofrenia, 1 cápsula en la noche, “ANX-OHM” para regular 

el estrés y la ansiedad. También toma medicamentos para el hígado, dado que los “ansiolíticos” le afectan 

este órgano.   

 

Relación con Familiares Extensos 

Dada su psicopatología,no establece vínculos con otros; por lo que su Círculo Social se reduce a su 

Progenitora y a algunos familiares que le visitan.En ese orden de ideas, le visitan unos nietos de una hermana 

de la Progenitoradel Señor A.A.C.C. (Esperanza Blandón, Benjamín Alberto y Vanesa Palomino Blandón) 

quienes estuvieron pendientes de ellos recientemente cuando su Progenitora estuvo en la Clínica. Por parte de 

Padre, los parientes viven todos en USA, pero se comunican constantemente por vía telefónica con ellos, 

especialmente  ISABEL CRISTINA REYES ROCCA, quien está solicitando ser la Curadora del Señor A.A.C.C., por el 

fallecimiento del “Curador Titular”.  

Bienes 

Los bienes de los que el Señor A.A.C.C. bien podría disponer a futuro son: el Apartamento donde reside  hoy 

con su Progenitora y la pensión de sus Progenitores.  

3.Notificación de la Demanda al SeñorA.A.C.C. 

Se establece diálogo con el Señor A.A.C.C., para proceder al Proceso de “NOTIFICACIÓN” ordenado. Se 

observa que el mismo, no establece contacto visual con la entrevistadora mientras se adelanta el proceso. 

 

Hola¿Cómo estás?Bien.  

Sabes porque estoy hoy aquí, conversando contigo? 

Pues (sonríe, pero no establece contacto visual), si me explicas.  

Bueno.Lo que sucede es que en el proceso de “interdicción”,el Curador tuyo era tu hermano, quien murió y no 

puedes quedarte sin una persona que te represente o apoye. Por tanto; la Señora ISABEL CRISTINA REYES 

ROCCA, presentó la “DEMANDA DE REMOCIÓN DE GUARDADOR” y dado que es un Proceso “Contencioso”,se 

debe notificar a la persona que fue declarada como “INTERDICTA”, que en este caso eres Tú. Entonces, debo 

notificarte de la Demanda.  



Bueno.  

¿Conoces a la Señora ISABEL CRISTINA REYES ROCCA? 

SI. 

¿Quién es ella? Ella es mi Prima, una Sobrina de mi Papá. 

¿Cómo se porta ella contigo? Bien, desde mucho tiempo antes, desde que estábamos chicos los dos, solíamos 

ir a la casa donde la mamá de ella. Solíamos con más frecuencia, casi con más frecuencia y entonces 

prácticamente como dicen nos “criamos”casi juntos.    

Ella está solicitando ser la “Guardadora” tuya, estás de acuerdo con ello? Desde el principio. 

¿Por qué consideras que ella sea? Yo he tenido mucho más empatía con los familiares de mi Papá que con los 

de mi Mamá, con los de mi Mamá he tenido poco empatía con algunos, con ella tengo mucha cercanía, 

propiamente así, quiere decir que cada uno vive en su propio Mundo En cambio con los de mi Papá soy más 

asequible. Nos conocen bastante bien. Cristina conoce “Pacientes de Alto Riesgo”. Su esposo también es de 

“Alto Riesgo” y tienen que lidiar con ello, yo también soy de “Alto Riesgo”. 

Entonces,¿Estás de acuerdo? Sí. Sí, desde el principio.   

Vamos hablar un poquito de tu vida. ¿Con quién vives acá? Con mi Mamá. 

¿Qué hace tu Mamá por ti, en el día a día? A veces me apoya. 

¿Te acompaña? Claro, por supuesto que sí.  

¿Cómo te encuentras actualmente de Salud? Bien. Sí. Aunque a veces un poco con sobresaltos, pero la mayor 

parte bien. 

¿Qué tipo de sobresaltos? A veces un poco “malgeniado”, “se me sale” un poquito.  

¿Qué actividad realizas en tu día a día? Pues obvio: Yo me levanto temprano. Me desayuno, obviamente. 

Tomo la “Medicación” y todo. Después de eso, saco a los animalitos a caminar un rato por aquí cerquita, no 

tan de madrugada.Los saco un poquito más larguito, cuando ya es de día.  

En mi día, me siento pues a leer, a veces me recuesto y una que otra vez me siento a “navegar” por Internet. 

¿Qué te gusta leer? Los Periódicos y todo eso. 

Me contaron que asistes a Terapia Ocupacional ¿A dónde asistes?  Antes estaba con la Doctora Claudia 

Marcela González  Herrera, así es que se llama. Ella es Terapeuta Ocupacional. Me trató unos dos (2) o tres (3) 

años, hasta que le salió trabajo en otra parte fuera de Cali. No se ahora que estará haciendo. Me recomendó 

a la Doctora Heidyy me recomendó otra, en el mismo lugar, había un Centro que atendía 

independientemente. 

¿Qué días vas a Terapia Ocupacional? Voy dos veces por semana. 

¿Qué te ponen hacer? Actividades de recordación, de memoria, de retención, algo  así. A veces se hace algo 

de servicio físico, así “livianito”. 

¿Te gustan esas actividades que haces? Sí. Lógicamente.  

¿Hasta qué año estudiaste? Hice toda la primaria y claro está toda la secundaria también, la secundaria la 

hice en dos Colegios. 

¿Pero hasta que año estudiaste? Yo hice toda la primaria, en el “SEMINARIO” de Palmira, allí solamente estudie 

un año. No me podía adaptar allí, ese ambiente para mí era pesado, no me pude adaptar, me dejaron que 

terminara el año, que fuera hasta Diciembre y de allí pasé otro Colegio que se llama Los Ángeles; no sé si 

todavía exista, pero el resto de la “Primaria” tuve que empezar casi desde cero otra vez, hasta Quinto (5°) de 

Primaria.  Luego la Secundaria la hice acá en dos colegios: Colegio “Leonístico” todavía existe, del Club de 

Leones. Allí hice hasta Decimo (10°) Grado de Bachillerato y tuve que repetir dos años: uno por enfermedad y 

el otro por adaptación y luego terminé los dos últimos años en el Colegio “San Juán  Eudes”, hice 10° y 11° con 

menos gente y allí todo prácticamente con ayuda; porque era menos gente y me pude graduar y todo. 

¿En qué jornada ibas? En la mañana porque en la tarde no había.   

¿Sabes escribir? Sí.  

Luego se le explica que dentro del TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN ordenado, Él debe firmar un escrito de 

notificación y se le pasa el formato de notificación para leerlo junto con él(se le lee el documento y se le 

solicita la Cedula de Ciudadanía) y se le indica que una vez Él lo firma; significa que se está dando por 

enterado que la demanda se está adelantando o existe. Seguidamente se le entrega copia del escrito de la 

demanda y sus anexos. (Se anexa SCAN COPY de la notificación). 

El señor A.A.C.C., comenta: Sí. Aunque yo diariamente estaba revisando en que estaba esto, sí, yo ya lo 

miraba y tenía idea de eso, yo a diario lo reviso. (Se procede a llenar el FORMATO DE NOTIFICACIÓN del cual se le deja una 

copia, al igual que una copia del ESCRITO DE LA DEMANDA y sus anexos y Él lo firma y coloca todos los datos pertinentes).   

HASTA AQUÍ LA ENTREVISTA 



 

4. Conclusión: 

4.1.Actualmente la Progenitora del Señor A.A.C.C, Señora Alba Lucia Cardona, provee el 

acompañamiento, y guía para su hijo. Además garantiza que el mismo tenga toda la asistencia 

necesaria en cuanto a Médicos Especialistas y Profesionales de la Salud Mental como Terapeutas 

Ocupacionales.  

 

4.2.El Señor A.A.C.C., desarrolla una rutina de vida en su día a día, acorde con sus condiciones Psico-

sociales y su capacidad de desenvolverse en su rutina diaria.  

 

4.3.La familia “extensa” Materna y Paterna actúan como RED DE APOYO SOLIDARIO. El vínculo entre la 

Señora ISABEL CRISTINA REYES ROCCA (prima por vía paterna) y el Señor A.A.C.C., es del “Tipo Unido”, 

conforme a lo expresado por Él mismo; motivo por el cual la Señora REYES ROCCA solicita ser designada 

como CURADORA del Señor A.A.C.C., quien cuenta con el consentimiento del mismo, conforme lo 

expreso en el proceso de  “notificación” de la Demanda. 

 

5. RECOMENDACIÓN: 

Respetuosamente se sugiere que la Señora ISABEL CRISTINA REYES ROCCA sea nombrada como el 

CURADORA del Señor A.A.C.C.,  dada la calidad del vínculo que los une.  

 

Así mismo, se recomienda que se comience adelantar el trámite de “Migración” del proceso de 

INTERDICCIÓN JUDICIAL al de APOYO JUDICIAL, dado que aunque la Ley es reciente, a futuro se les 

puede requerir dicho trámite por otras  Entidades. 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicamente  y exclusivamente  a las condiciones y 

situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales o situacionales. Por 

esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis. Este informe no 

se constituye en una valoración o evaluación psicológica, en caso de requerirse debe direccionarse a la entidad respectiva.   

 

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se obtuvieron previa autorización y 

colaboración  de las personas involucradas durante la práctica de la misma. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

 

Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















REGISTRO FOTOGRÁFICO  
DEL APARTAMENTO 

DONDE RESIDE  CON SU PROGENITORA 

EL SEÑOR ALVARO ANDRES CORRAL CARDONA. 

2.- Desde la entrada del Apartamento, vista
panorámica del área de la Sala. Al fondo, se
observa el balcón que provee luz natural a
este espacio habitacional de uso común.

1

3 y 4.- Toma desde la entrada de la 
habitación del Señor A.A.C.C. 

Se observa  la Cama, está debidamente 
tendida. En el entorno, se apilan algunas 
cajas de cartón.

Todo el espacio se encuentra ordenado y 
limpio. Posee adecuada ventilación e 
iluminación natural y artificial. 

2

3

4

1.- Toma desde el balcón del 
apartamento. Se observa la Sala 
Principal, el Comedor y al fondo a 
mano derecha la habitación del 
Señor A.A.C.C.

En el sillón se encuentra 
descansando una de los perritos de 
apoyo emocional del Señor 
A.A.C.C. 

Estos espacios poseen adecuadas 
condiciones de Iluminación artificial 
y natural, además de Ventilación 
natural. Los espacios están limpios y 
ordenados.


